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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núm. 99.—Creando una 

Junta Superior en el Ejército y 
otra en la Marina que ejerzan 
las funciones encomendadas a 
los Cuerpos Superiores de Gue- 
rra para ascensos y califica
ciones.

Decreto núm. 100.—Disponiendo 
la forma en que las Juntas Su
periores de Querrá y Marina 

. propondrán la baja del perso
nal sin aptitudes para ejercer el 
mando,

Decreto núm, 101.—Disponiendo 
el concierto de préstamos a los 
funcionarios del Estado para 
sufragar gastos de carrera de 
sus hijos.

Decreto núm. 102.—Nombrando 
Vocales de la junta Superior 
del Ejército a los Excelentísimos 
Sres. D. Gonzalo Quelpo de 
Llano y Sierra, D. Emilio Mola 
Vidal, D. Germán Gil Yuste, 
D. Luis Orgaz Yoldl y D . Fidel 
Dávila Arrondo.

Decreto núm. 103.— Nombrando 
Vocales de la Junta Superior de 
la Marina a los Excelentísimos 
Sres. D. Juan Cervera Valde- 
rrama, D. Luis Castro Alepün, 
D. Manuel Raíz Ataurl, don 
Francisco Moreno Fernández y 
D. Manuel de Vierna y Be- 
lando.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Ordén.—Aprobando la propuesta 
de adquisición por el Gobierno 
General de cien camiones con 
destino al Ayuntamiento de Ma
drid, mediante concurso,

Orden.—Modificando la de 28 de 
noviembre último .sobre pagos

de material de guerra construi
do en fábricas civiles.

Orden.—Dictando reglas para la 
protección y vigilancia de la in
dustria pimentonera en la zona 
liberada.

Orden, — Dictando reglas a las 
que habrá de sujetarse la pro
ducción, importación y distribu
ción de combustibles.

Orden.—Declarando baja defini
tiva en el escalafón de su Cuer
po al Auxiliar a extinguir del 
Ministerio de Agricultura don 
Jesús Alvarez Fernández.

Gobierno General
Orden,—Decretando la separación 

definitiva del servicio en el Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
del Agente de 2.a clase D. Mar
celino Otaduy Vázquez.

Orden.—Idem Idem Auxiliar de 
3.® clase D. Teodosto de la To
rre Serna.

Orden,—Idem Ídem de Idem don 
Francisco Quintas Alvarez.

Secretaría de Guerra
Alféreces provisionales

Orden.—Que en todo servicio en 
que concurran Alféreces provi
sionales procedentes de las Es
cuelas Militares de Burgos, Se
villa o Xauen, y de la clase de 
Brigada, se considerará a éstos 
como mas antiguos.

Depósitos de medicamentos
Orden.—Se crean eventualmente 

Depósitos de medicamentos, a 
cargo del personal Farmacéu-

. tico, en Las Navas del Marqués 
y Robledo dé Chávela. ■

Destinos
Orden.—Resuelve que los Coman

dantes de Intendencia compren
didos en (a relación que co-

• mienza con D. Ricardo Raiz- 
Toledo Moraltjo y termina con

D. Rafael Mora Gutiérrez pa
sen a servir los destinos que a 
cada uno señala.

Orden.—Creando en Talavera de 
la Reina un Cuadro Eventual 
de personal de Intendencia al 
que pasarán destinados los Je
fes y Oficiales que figuran en 
la relación que comienza con 
D, Alberto Camba Martínez y 
termina con D. Cesáreo Argllés 
Márquez,

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo Inmediato superior a 
los Jefes y Oficiales comprendi
dos en la relación que comienza 
con D. Camilo Alonso Vega y 
termina con D. Basilio Grana
dos Vélee,

Orden.—Idem Idem a los Jefes y 
Oficiales de la relación que em
pieza con D. Fernando Barrón 
Oriiz y termina con D. José 
Oliver Sagrera.

Oficialidad de Complemento 
Asocnsos

Orden. — Concede el empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, al Alférez 
de dicha escala D. Julio Escola 
Fernández.

Bettroa
Orden.—Resuelve pase a situa

ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
el Teniente de Caballería don 
Zenón Sáez Amezúa.

Orden.—Idem Idem a los guar
dias civiles Modesto Gómez Fer
nández y Santos Gómez Pa
redes.

Anuncios Oficiales
Banco de España. — Oficina de 

moneda extranjera.—Cambios 
de divisas.
Administración dé Justicia

Requisitorias.
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GOBIERNO DEL  E S T A D O
Decreta número 99

Lasc ircunstnnciasactuales  que 
impusieron organizaciones en 
el Ejército y  Armada sin co n e 
xión con los extinguidos o rg a
nismos centrales, obligan a crear 
o tros que asum an las funciones 
a  aquéllos atribuida.

A es te  efecto,

DISPONGO
Articulo primero. Se  crea 

una Junta  Superior en el Ejérci
to y otra en la Marina, que e jer
cerán las funciones que para los 
a scensos  y calificaciones e s ta 
ban encom endadas a ios extin
guidos C onse jos  Superiores de 
la G uerra  y de ¡a Armada., cuyos 
o rganism os determ inarán la ap
titud para el ascenso  de los C o 
roneles y G enera les ,  formando 
los cuadros de elección del p e r 
sona! de am bas instituciones en 
los empleos en que se  exija es te  
requisito.

A dem ás de es ta  misión, d es
em peñará  todas aquciiíu. o tras 
que  el Jefe de! Estado o:-y - C i  - 
m ente  le encomiende.

Artículo segundo. La» re fe 
ridas Ju n tas  constarán de cinco 
miembros del Ejército o de la 
A rm ada, elegidos libremente por 
el Je fe  del Estado en tre  los Ofi
ciales G enera le s  y  en defecto de 
és tos ,  en tre  C oroneles  o C ap i
tanes  de Navio.

Articulo tercero. Las Jun tas  
celebrarán sus reuniones cuando 
las convoque el Jefe de! Estado, 
quien las presidirá si lo estima 
conveniente .

Dado en Salam anca a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 100
Con motivo del alzamiento n a 

cional en defensa de la Patria, 
ai ¡ado do los ejemplos gloriosos 
de preciare-' G enera les ,  Jefes y 
Oficiales * i< todo lo sacrificaron, 
ge dieron u n o s  en que la falta do 
aptitud de ios que ejercía» m an
do colocaron a sus Oficiales y 
tropa en situación difícil, por in
decisión o In cap ac id ad , 'o cas io 

nando gravísim os perjuicios ñ 
ias pob lacionesciv iles,  u l a s q u e  
abandonaron  « la barbarle  roja.

En su rouseenenel-'i, pura ev i
tar talca rusos  y íud llln r el nor
mal acceso  a los puestos su p e 
riores de ias esca las  a  quienes 
se  acred itaron  como más ca p a 
citados, garan tizando asi la a p 
titud y dotes personales  de los 
que ejercen mando, y de confor
midad con el párrafo segundo  
del artículo primero del Decreto  
número noventa  y nueve ,

D ISPO N G O
Artículo primero. Las Jun tas  

Superiores  de  G uerra  o M arina 
propondrán la baja cu el Ejército 
o en la Arm ada, re spec tivam en
te, d d  personal de es tas  Institu
ciones que  por su com porta
miento o falta de capacidad  pro
fesional no se  1c considere  apto  
para  ejercer el mando.

Artículo segundo. Para d e 
cretar la baja definitiva e.n ias 
filas del Ejército o de. la Armada 
se. instruirá la oportuna inform a
ción con audiencia del in te re
sado, trám ite és te  que no será  
preciso llenar en tiempo de g u e 
rra.

Dado en Salam anca  a doce de 
diciembre de mil novecien tos  
tre in ta  y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 101
Las dificultades con que tro 

pieza la d a s e  media española , y 
más s ingularm ente ia que inte
gra ios escalafones de los C u e r
pos que sirven ai E stado, en la 
noble, misión de educar ¡ sus 
hijos, la cual unas vm vs se  ve 
defraudada y o tras acaba  por 
com prom eter el patrimonio al 
desenvolvim iento  de actividades 
que  restan eficacia a ias que. 
p re feren tem ente  deben ser a ten 
didas, obligan a dar un concur
so que, aun estando  garan tizado  
p o r ’su misma potencialidad eco
nómica, tenga para quienes d e
ban prestarlo  la seguridad  de su 
reintegro.

A es te  efecto,

DISPO NG O:
Artículo primero. Los fundo-* 

nados del Estado que, carecien

do <*<■■ pul timcnio mueblo o In
mueble, desm-n dar a sus hijos 
m u  carrera que huya de (.ursar- 
r a  en Uidv n -.hindú,, le mudas 
rspi'claU's o Academias ,  podrán 
concer tar  prés tamos equl\at< li
tes a ias cant idades que .-.upen,, 
ga  cada ciclo do cMudios mu ¡J, 
con ias cnl idadr  m ercantiles  o 
bancar i as  d -dl< uda-' a o perado»  
nos do dicho o í  den,

Ai lículo segundo . L as  peti
ciones de crédito .se e levarán  a 
la Com isión de C ultura y E nse
ñanza de ja Jun ta  Técnica  de! 
E stado, especificando las condi
ciones del peticionario, las ■per
sonales del educando, ia c lase  
de  prob sión que se  pre tendo  
cursar y Sa cantidad que. estim a 
necesa r ia  para el logro del p ro
pósito.

Artículo tercero , jus tif icada  
que  sea  la petición y una vez  
aprobada por la Comisión de 
C ultura y E nseñanza, és ta  re 
clam ará de la de I Ia d en d n  la dis
tribución que pueda h ace rse  en- . 
t re  el núm ero de los solicitantes 
y sum as in teresadas  y las enti
dades bancarias  que puedan con
certar  ta les operaciones. '

Artículo cuarto. La Com isión 
de H acienda, con referencia a 
ios ba lances  de ias entidades 
bancarias ,  fijará la proporción en 
que és tas  deben acep ta r  las so» 
licitudes de p rés tam os por razón 
de e.dudios, sin qno en ningún 
caso puedan  exceder  és to s  del 
cinco por ciento del volum en 
anual que rep resen ten  el total 
de. los concedidos por tales e s ta 
blecimientos de crédito.

Artículo quinto. Las o p e ra 
c iones de préstam o serán inter
ven idas  por ios agerúes  co r re 
dores  de comercio, designados 
en turno por sus  respectivos 
Colegios, desem p eñ án d o se  tal 
cometido de oficio, con \« i • 
ción de todo género  de d en  ¡ Im ¡ 
y sin que. la d o cu m en tad o »  que 
ex tiendan sea g ravada  con el 
impuesto del T im bre  del Estado.

Artículo sexto. La concesión 
y renovación de préstam os se 
efectuará en el mes de sep tiem 
bre. de cada año, d ándose  por 
caducados los beneficios de  as is 
tencia si d  esco lar  p erd iese  sin 
justificación dos cursos conse
cutivos.

Articulo séptimo. Las opera-
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dones de crédito, así eonn lia
das, se garantizarán con un di ¡ - 
eueíítucquh , t L u U  i la óptim a  
parle di !■> mui» <» que por 
sueldo, |'r ¡llilí ai I iIHj / tuda 
clase dt i m u llían  c ío  perciba 
ci presta luí n», o tuyo im el Gu* 
rfedor de i '(míetelo que haya 
Intervenido pasará u los Habi
litados o Cajú os respectivos 
extracto de la operación reali- 
zuda, con la advertencia de Jo 
obligación en que se encuentra 
de ingresar inenaU.iluieíiíe rn d 
establecimiento d( i redil»', p in 
tándola, el impmle d! Im, o m 
ridu.5 desámalo Ida su ¡mm 
el pM ' Iriiai iu < ludas.( d¡' .[líe p< -t 
uiim m i i r a n í  p ío  ni poi < .nublo  
de. i c -kJmti 1 ¡ (U je oe i k  i lu<n;»e
puniunlincnli' tul di *.t iu uto

ludepmuík nti im nt< , sí ¡d K i - 
minar la antera no estuviera 
saldado el pi admito, ei nuevo 
funciona! io del Estado, si tuvie
se tal condición, ul finalizar sus 
estudios, o el facultativo ai obte
ner su titulo, quedará afecto a un 
descuento en sus sueldos e in
gresos, equivalente a una sépti
ma parte, que unida a la que se
guirá efectuándose en ia de su 
padre, se destinará al pago del 
préstamo. Para ello las renova
ciones se practicarán cotí las fir
mas del beneficiado y de su as
cendiente e igual intervención 
de agente corredor.

Artículo octavo. Si por falle
cimiento del peticionario no es
tuviera saldada la deuda con
traída, o por el óbito de aquél y 
dt I b( ndlcliklo no pudiere ser 
c un t luda, quedarán afectadas 
íil pipo, solamente por un Un
cu» ul i por ciento de su Importe 
Ikjuldu, i as cantidades que los 
establecimientos de socorros nut- 
tuos, las sociedades asegurado
ras o cualquier otra entidad, ha
brían de satisfacer, por siniestro 
o muerte, a los familiares del 
prestatario. En igual obligación 
se encontrarán ios Colegios de 
Huérfanos del Cuerpo o Asocia
ción a que perteneciere el fun
cionario que contrajo el prés
tamo.

Artículo noveno, La insol
vencia en el pago, una vez prac
ticadas las aportaciones previs
tas en el artículo anterior, moti
vará subsidiariamente el que és
te. se efectúe por el Estado, a

cuyo fin se consignarán, anual
mente, las cantidades necesarias
cu el presupuesto de Enseñanza,

Artículo décimo. Los benefi
cios de crédito que se otorgan 
por este Decreto, son Indepen
dientes de cualquiera' otros que 
l,i legidlm ¡ón de Instrucción Pú- 
bliui concede.

Artículo undécimo. Por las 
Comisiones de Hacienda y Cul
tura y Enseñanza de ia Junta 
Técnica del Estado, se formula
rán las oportunas órdenes para 
r! dcsariolloy aplicación de este 
* Dcrelo, las omiten ;m :>ram k-ran 
n l.i «probación d, I I ’i\ ;,id. ule
di* dicho organismo,

Dado en Snlain.mni ,i doce 
de diciembre (Se mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 1ü2
Para cumplimiento de lo pre

ceptuado en ei Decreto número 
noventa y nueve, por e! que se 
crea la junta Superior del Ejér
cito, nombro vocales de la mis
ma a los Excelentísimos Señores 
Don Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra, General-Jefe del Ejér
cito del Sur; Don Emilio Mola 
Vidal, General Jefe del Ejército 
del Norte; Don Germán Gil Yus- 
te, Secretario de Guerra; Don 
Luis Orgaz Yoidi, General-jete 
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos y Don Fidel 
Dávila Arrondo, General jefe 
de! Estado Mayor del Generalí
simo.

Dado en Salamanca a doce de, 
diciembre de mi! novecientos 
treinta y seda.

F rancisco F ranco

Decreto número 103
Para cumplimiento de lo pre

ceptuado en el Decreto número 
noventa y nueve, por.el que se 
crea la junta Superior de la Ma
rina, nombro, vocales de la mis
ma, a ios Eximios. Sres. D. Juan 
C ervara Valderrama, Jefe, del 
Estado Mayor Cení ral de la Ar
mada; D. "Luís Castro Al/.pun, 
Comandante General del Depar
tamento do El Ferrol; D. Ma
nuel Rulz Atmiri, Comandante 
General del Departamento de

Cádiz; D. Francisco Moreno Fer
nández, Jefe de la Flota Nacio
nal, y al limo. Sr. L), Manuel de 
Viernu y íki.md» Comandante 
del Crin 11 o 1 lab u i s*.

Dado ui oileiu.mea a doce 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis,

F r a n c isc o  F ranco

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

Ordenes
Vista la propuesta del Gobier

no t Ifiiu '.il y Sí >s informes sobro 
ia misma do las Comisiones de 
industria y tic 1 ianenda do esta 
junta, he íh ordadu IDpomi : 

Primero, Que ¡>e apruebe la 
propuesta de adquisición por el 
Gobierno General de cien ca
miones con destino al Ayunta
miento de Madrid; adquisición 
que se hará mediante concurso 
y con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por dicho Go
bierno General,
' Segundo. Que si el pago de 
los citados camiones hubiera que 
hacerlo por compensación de 
mercancías antes de la aproba
ción de ia adjudicación definiti
va, deberá oirse el informe de 
la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos, sobre las po
sibilidades prácticas de su reali
zación.

Tercero. Que caso de que 
se llegase a la adjudicación de
finitiva del concurso y ei Estado 
tuviera que satisfacer el importe 
del precio de los camiones obje
to de aquél, el Ayuntamiento de 
Madrid queda obligado a reinte
grar al Estado ei importe del 
anticipo cu c! ¡Pazo y forma que 
en su'día se determine.

Burgos Id de diciembre de 
l93f>.=>Pldel Dávila.
Ex cirio. Sr. Gobernador Gene

ral, VaHabuliJ.

GOBIERNO GENERAL 

Concurso para  la adq u i s i c i o n  
d e  c i e ncamiones de transporte

Autorizado el crédito corres
pondiente para la adquisición
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ÍJOi 0'2<. ¡uj Gem id -de
100 cumi'; i ' m.po. ¡e r,ei 
destino ai iiímií 1 y su-
r G a L h i  1 s ¡le M.id:id 
y :;;¡rti¡'r‘’ >s ’rs non e .r yi»a -u 
íuiqui'ddóii. ; . '.eoí Zi.-u ■( pu
blique !'.¡ i ¡no oii. y., 5 o,i- 
CÍií'ioMOi; (Jl-ío ¡ í1 L ío  oOl'VÍf i:\., 
base paru* sii :x'l*¡Uí.-i'■<''m y a; 
que por lo tanto deberá sujetar
se el concurso que pot el mismo 
se ubre;
Pliego de condiciones para adquisición de 100 tu,, ¡¡ nes de transporte con des-<7n> a los servicios m u ñ id  i .nos del Ayuntamiento de Adtdrd,

Los camiones obje
to .í*'l i-oiitnrsc s»*: án óe sois 
cühkI 'o- , ¡..no niúumc '''narria 
uu« potencia de 20 a 25 caballos 
fiscales de fuerza» podrán trans
portar de cuatro a cinco tonela
das de carga útil e irán provis
tos de cajas abiertas protegidas 
por toldo de lona o cuero.

Segunda. Las ofertas podrán 
hacerse de los chasis solamente 
o de los chasis con sus cajas co
rrespondientes; asimismo podrá: 
hacerse oferta total o parcial de 
¡os camiones objeto del concur
so, indicando el precio por uni
dad en cada uno de los casos. 
Dicho precio se entenderá sobre 
frontera o puerto español ocu
pado por el Gobierno de Burgos.

Tercera. Los. concursantes, 
en su proposición, harán amatar 
el número exacto de caballos, de 
fuerza, cilindrada del motor, car
ga transportable, velocidad, di
mensiones de chasis y de ¡as 
ruedas, distancia entre ejes, con
sumo de gasolina y lubrificante 
por. 100 km., mecanismo para 
volcable sí lo tuviera, caracte
rísticas de la caja y de su pro
tección y por último si la casa 
constructora posee en España 
depósitos de piezas de recambio 
y en caso afirmativo, dirección 
de ios mismos.

Cuarta. El precio de los cha
sis o coches completos se paga
rá, el 40 por 100 a! hacerse en
trega del material, y el 60 por 
100 a los noventa días, hacién
dose en moneda española o en 
moneda extranjera, pero en este 
caso e! pago se hará por com
pensación con la Nación a que

poden .-zea ¡u uv'ndir.ar i-
ria.

Qainía. Leu concursamos, 
aparte de los oGi r y caractcrís-

i > i 1 ¡.i ’ y o-
sarán en sus moaonicones io
do., a . j . 'ü 1 ... í .  ' oree", -'.ohve
nientes para definirlas condicio
nes del materia! que ofrecen,, y 
señalarán el plazo de entrega, 
indicando cuál corresponde n los 
chasis y cu < os cochee com
pletos.’ El se í-rL-m'r-n
como se h i t  ■ la i„ i> u 
segimdi, mu  ̂ 'ai pur ,.o -m a 
fronler ¡ n cu ¡ > " f c

So di ’U' CC 10 'tSa' ’ »
berá,ip tsc it" . ,>r< ^
nes . 2 ■! " a, Be ' i i ,e
ueidi *, 1 o,'" <, r-' f 5- ,
1) i ♦ 1 ’ t 1 n i d > í T1  ̂ f l' t t
c\ón é" u ' lécn.ci
ClÓn éc ( * b ' e O g
Ay i* it ri’iQ .i c a x i t  ̂■> - ca
tre u» i ;*i " " oa / m, na i -
les, a pa a vi v  ‘ A 1 la
pubhi «u vn i t r •'«i E  v oía
curso t : t . T m t . y > ¡o mí
E sT\1'0 E k Ií Ü: í''1 i oaiu'iu *
Irán <E Dio oiu .ne u* wu kuío, 
acoínp ivaHU , , la •> .* (oUias
jusíiüc .nía Ue ¡Lis t con íauauu
en cualquier breuma! de la (ln\ñ 
de Depósitos de sa Delegación 
de Hacienda fu fianza de cinco 
mil pesetas en nietáHco |>ara 
optar a! concurso y todos aque
llos ílocit n i cutos c¡ u o a cred i ten 
la personalidad del firman te de 
la proposición.

Séptima. concurso se re
solverá por una smíiisjdn d>v¡uy 
nada por el (vmomu¡!oí ( xc-mz- 
ral, la cual procBdi n in aper
tura- de las proposiciones pre
sentadas a las doce del medio 
día del día siguiente al que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos, siendo el acto público y 
levantándose lo correspondiente 
acta- por la Secretaría del Go
bierno General.

La Comisión podrá optar libre
mente por declaiar desierto el 
concurso, adjudicarlo a una sola 
casa o varias de ¡as concursan
tes, si así lo eslium.se coir *. un u - 
te, siendo motivos de pi. I in i 
cia para i a adjudicación !i i p* 
tación del pago en moneda i m - 
ñola y la mayor brevedad en el 
plazo de entrega y la mejora en 
las condiciones de pago sobre las 
establecidas en cuanto a plazo.

)rjM v'M A'V V ir-U;, i ! SU-
>■ - m m

1 1 t v i > i n
i i CéHc-C;c.:: i,z «Pq B- ÍU'J.í - w
r ^ ; u . n   ̂ - z ;  Jt / • )  v v V
ii- u oí■*j 1 *i vmIwM el ( I j.C'i'ir»
Español equivüieníe al 10 por 
100 de ¡a adjudicación, otoce-
’> ¡a1' I i .>(■>.'! > 03
depósitos provisionales consig
nados por Sos demás hcitadores. 

Novena, El «mumcalanu »a-
im taíu i.uduá iuo ^mui' .jñ ‘»ti-
gíne el o'ai¡e .u y
resolurión de e;oc 'oía ? i s 

Décmia. c u oao' va
3C'á (ievacita ei, va ' -nd. y(, 
Sido icribi'lo e! hi ííei •! n ¡!( ‘n 
de! •'fMic’jrso, pr¡  ̂ !<is orirn- 
b '<s que ia Junta t>. 1 gen , -ín-r 
co re.ahzíií con <n -or «je ’■ ,¡1- 
nrebaí nue aquel se cn'.Ma 1 1 ¡s 
r.ondiLone:- ofrecidas p)¡ el ad
judicatario,

Undécima. E¡ adjudicatario o 
adjudicatarios quedan sometidos 
a ia jutv h« « i d e  Tribuna- 
leí. t" y di i ,'err!torio some
tido al Gobierno de Burgos, para 
todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la interpreta
ción, complemento o efectos del 
con!rato, así como sobre la res
cisión del mismo.

Vülladoiid 14 de diciembre de, 
1 —El Gobernador General, 
Luis Vakiés Cavanilles.

Dispuesto por Orden de esta 
Presidencia de 28 de noviembre 
último {BocuriK Oi'ieiAJ., núm. 44), 
que los pagos a! contado deí ma
terial de guerra construido en 
Fábricas civiles militarizadas, se 
hagan por el importe de ios jor
nales y el cuarenta por ciento de 
ios materiales invertidos, y no 
pudiendo aplicarse las mismas 
normas a ios proveedores de 
materiales, prendas, efectos y 
artículos de inmediato consumo 
que hayan de suministrarse a! 
Ejército por la Intendencia Mili
tar, he acordado que, en lo su
cesivo, se observen las siguien
tes prevenciones:

Primen». Se modifica el ar
tículo sexto de la Orden dictada 
por ia Comisión Directiva del 
Tesoro Público de 20 de agosto 
último, en el sentido de que la 
cantidad que se abonará a! con
tado-a cada abastecedor, comer-
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clante o Industrial, será el se
senta por ciento del Importe to
tal de la entrega, en vez del 
cuarenta por ciento, como se es
tablecía en el citado artículo.

Segunda. Cuando se trate de 
vendedores de pequeña Impor
tancia, de artículos de Inmediato 
consumo, a los cuales, el retra
so del pago total les Irrogara 
perjuicios tan grandes, que In
cluso pudiera originarles la pa
ralización de su comercio, se les 
abonará el importe total de sus 
facturas, si éstas no excedieran 
de cinco mil pesetas mensuales.

Tercera. Para las compras 
que se realicen en el extranjero, 
el pago se verificará por la to
talidad.

Cuarta. Los Establecimien
tos de Intendencia receptores, 
efectuarán los pedidos de canti
dades a librar que procedan, en 
los dias 10 y 20 de cada mes, 
y las Intendencias Divisionarias 
expedirán los oportunos manda
mientos de pago con la mayor 
urgencia.

Burgos 14 de diciembre de 
l936.=»Fldel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

El Decreto de 2 de julio de 
1935 creó el Gremio Oficial de 
Exportadores de pimiento molido 
con funciones organizadoras que 
abarcaban a diversas comarcas 
españolas. La extensa produc
ción pimentonera de la zona li
berada no puede verse suficien
temente protegida y vigilada en 
los términos del indicado Decre
to, por lo que vengo en ordenar:

Artículo 1.° El Gremio Ofi
cial de Exportadores de Pimien
to Molido, tendrá su sede en la 
ciudad de Plasencla, provincia 
de Cáceres, y al mismo deberán 
pertenecer obligatoriamente los 
exportadores de pimentón de las 
zonas liberadas, para sus ventas 
en España y en el Extranjero.

Art. 2.° El Gremio Oficial de 
Exportadores de Pimiento Moli
do. radicado en Plasencla, ten
drá los mismos derechos, atri
buciones y deberes que el Decre
to de 2 de julio de 1630 vinculó 
en el Gremio Oficial que tenía 
su residencia en Murcia, depen
diendo jerárquicamente de la

Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos de la Junta Téc
nica.

Art. 3.° Se faculta al nuevo 
Gremio Oficial de Exportadores 
de Pimiento Molido, residente 
en Plasencla, para nombrar Vo
cal nato a uno de los Ingenieros 
Agrónomos de la provincia de 
Cáceres y designar el personal 
a sus órdenes, dando cuenta a 
la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos, de los citados 
nombramientos.

Burgos, 15 de diciembre de 
193G.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Industria, Comercio 
y Abastos.

Siendo un problema primordial 
para la buena marcha de la eco
nomía nacional la producción, 
Importación y distribución de 
los combustibles necesarios para 
el abastecimiento de las diferen
tes industrias, teniendo en cuen
ta las posibilidades y necesida
des de la zona liberada, dis
pongo:

Artículo 1.° Sin perjuicio de 
que a su tiempo se dicte el nue
vo Reglamento para la constitu
ción y régimen del Comité de 
Combustibles y sus Delegacio
nes, continuarán prestando sus 
servicios los Delegados regiona
les con su personal auxiliar.

Artículo 2.° Estos Delegados 
regionales tienen por misión el 
asesorar a la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos 
sobre todas las materias relacio
nadas con el régimen general 
de la economía del carbón y 
combustibles de todas clases, 
vigilar las disposiciones de esta 
Orden o de las que en lo suce
sivo se dicten para regular la 
producción y el consumo de los 
combustibles españoles, formu
lando cuantos Informes o pro
puestas sean necesarios o le en
comiende la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos en 
cuanto afecta a los fines que se 
le atribuyen en este artículo y 
en los siguientes.

Artículo 3.° Dentro de tal 
competencia les está especial
mente encomendada la de en
tender e Informar sobre todo lo 
referente « incautaciones y dis*

tribuclón de los combustibles 
existentes y que se produzcan 
en la zona liberada por nuestro 
Ejército, así como sobre los que 
se importen.

Artículo 4.° En cumplimiento 
de la misión general que se les 
señala en los artículos prece
dentes, los Delegados regiona
les deberán concretamente pro
poner a la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos, la 
cual resolverá o elevará en su 
caso a quien proceda:

a) Los posibles aumentos de 
producción en las zonas libe
radas.

b) Sobre las Importaciones 
imprescindibles para las necesi
dades de la industria.

c) Necesidades y posibles 
soluciones sobre todos los pro
blemas referentes a la produc
ción.

d) La clasificación de los 
carbones nacionales, a la que 
habrán de atenerse las empresas 
en la preparación de los pro
ductos.

e) La formación de cotos mi
neros que convenga estimular 
y las subvenciones o auxilios de 
cualquier género que deban otor
garse al efecto, así como cuanto 
se refiere a la promoción de co
tos de consumo.

f) Los medios adecuados pa
ra obtener el mejor y más razo
nable aprovechamiento de los 
combustibles de todas clases.

g) Las reglas para la unifica
ción de los formularios de con
tabilidad y estadística y de los 
documentos que las empresas 
han de presentar a la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas
tos, con determinación de los 
plazos de presentación y de las 
sanciones para las faltas.

h) Las modificaciones que 
estimen convenientes en los re
glamentos y disposiciones en 
vigor para facilitar, en bien de 
la economía nacional, el desen
volvimiento de las Industrias.

1) Procedimientos rápidos y 
eficaces para la resolución de 
los expedientes de expropiación 
forzosa que necesite la explota* 
clón v para los de reclamaciones 
por daños y perjuicios que ésta 
produzca.  ̂ ;

j) Las normas de regulación 
de la jornada y del régimen de
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salarios que armonicen las ne
cesidades del momento y juste 
cia a los obreros con las posibi
lidades del mercado, 

k) El régimen de ik ,>w it > > 
flotanl.es y puerto» ham . . i, i i
que a i a fie ni tai bou v o me. 
combustibles.

i) Todo ciumto consideren 
pertinente en relación con e! ré
gimen de la economía de ios 
combustibles en general.

Artículo Acra iamí.h u tul 
sion principal de los d* k gado <, 
proponer la fijación p< u de 
los precios de venta d>' a.’, < mu- 
busilbles y su distribución. 

Articulo 9." Tendrán a su 
cargo la vigilan- ¡a de los -dina 
tenistas en < u.min al cumplí 
miento de. km pi m-i ipi i< >11< ■ . h 
gales referen!' a i líos, m-.n. c- 
cionarán su1- pierio-, de. cohc, 
venta, etc., y 1 u ¡y noruí, i • >m>- 
ceráti en todas bis reciama¡ iou-s 
e interpretaciones a que puedan 
dar lugar sus convenios y rela
ciones’ con los productores o fa
bricantes y con los consumido
res.

Artículo 7.° Igualmente en
tenderán en todo lo relativo al 
consumo de combustibles de to
das clases.

Artículo 8.° Promoverán el 
aprovechamiento industrial de 
cuantos recursos naturales sean 
susceptibles de mejorar la situa
ción ele la industria de los com
bustibles y estudiarán cuantos 
problemas uíeden a la mejor y 
más económica explotación, pre
paración, milívación y Inmslur- 
imieión de ios mismos, buscando 
¡as soluciones de dichos proble
mas y proponiendo la recompen
sa y* publicación de los trabajo?, 
acerca de este asunto, que se 
considere de verdadero Interés 
práctico y nacional.

Burgos, 15 de diciembre de 
I930.¿*FÍ(lel Dávila,
Exento. Sr. IVsldenle de lo Co

misión de Iiidiiifrlíi, Comercio 
y Abasto»,

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente Jumado u 1>, .Jesús 
Al vare/, Fernández., Auxiliar del 
Cuerpo de. Auxiliares a exilngidr 
del Minialmo de Agricultura, 
que ha incurrido en la taita muy 
grave de Abandono de! servicio,

(omcidiendo mn la entrada de 
! , . i i s í i . i l  j i ' K i i u  i ' u  l a  ciudad de 
aun, .i cii},! E.Tíi 'bu i1 c Pimpa ■
i b !  v i  i d i ) , i  U t !  ‘ 1 «I i 1 l ‘ *
! \ C l í c i ; i  t i  j  M i  < i l  ! Í i l ( í  j í i l f  \ )  t j  !

]H<t M i  Vl>\ .Liíic‘hlaí iu
V ¡  .U» i i p i ' v . íhdu : u e l  ! ' c k

‘!¡ í i ! 1f n(«« ti. / di 1 i l i1 i c ílc
I ( d  ( ' « i í ) i C í U  i i ¿ íí  H  t U  i p  , í i  i

{  i i i O  I n  i l  i . { ¡ i í ( c .  i < í } *‘ ¡i L h  t 1 v i o

l i l i l í  i C i U 9 c) ,  l i e .  ó  v l c  i t C- í  t . II i Í C í )  - 

í  l.’ i ;, l)¡. j ' C r l i J Í - l i n  - l c r l . i l  h \  i > l d . ! j  l e  
a  U t *  i U ’ i í ) i i í 1 í i f i Í i H ! { i M  H  i * í  5 * 1114 ■

a n i s e  h í j j / i  d  r * H  n ! * i V * * n  k i d  í

lah'ni dí ! * !uri »'.<» ¡ n  U -
II ero,

Dios guim lc o. V, id muchos 
oik>s< Bui dos Iü de diciembre di* 
M j b b .  F i d e l  í C ¡ v í h i ,

BpPüín. Sr. íhMskUmk: de. hj C o 
misión de A^r¡cultura y Tra- 
bíijí* A^rímU.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Ordenes

En uso de las atribuciones que 
me confiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936, del Go
bierno del Estado (B. O. núme
ro 51), y de acuerdo con la pro
puesta que al efecto se me ha 
formulado por la jefatura Supe
rior de Policía, he acordado con 
esta fecha decretar la separación 
definitiva del servido en e! 
Cuerpo de investigación y Vigi
lancia, siendo baja en ( ! esc P i 
lón correspondiente, di 1 Ahi me 
de segunda dase D, M ut( ifn > 
Olndíiy Vázquez, cuy t nsolu 
don le .será unliliomlu en forma 
y publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Valladolld 1! de diciembre de 
1936.—El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

En uso de las atribuciones que 
me cuntiere el Decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936, del Uo~ 
bicruo de! lisiado (¡1. O. núme
ro i»i), y de «cnerdo con la pro
puesta que a! ebvfo se me lia 
infundado por la Jefatura Supe
rior de Policía, he, acordado con 
esia h t b i d< mí i .r la sepa!ación 
delimtnu del servicio <u vi 
Cuerpo di Investigación y Vigi
lancia, Mondo buja en el escala

Km ( o¡ i 1 .pendiente, di. 1 Agente 
.a di tí di iercern U. Teodusio 

ut h  1 m u Serna. cuya m.oiu- 
. ion k rol Uotilu i i mi íoi rúa 
) ¡mida .da en <1 i h un Ofi- 
( i i l  dm K Indo».

\ ’ 111 ¡. í ■> 11. i 11 de diciembre de 
i i ii I i i lubemmlor General, 
1 td nid' >.

En uso de las de las atribuciones que 
íi, * n atiere el Decreto-ley de 
A «a- ■' iciiibie de 1930, del (Jo- 
bu i no g. ¡ PAl.ule í B. O, núme
ro ,d y de ai ucrdo o ni 1¡¡ pro- 
pueyu que rd mciio :<e mr ha 
eumui.ido pm' Id jclaliua u¡>■ . 
i íc.!r de Policía, lie. amad a l"  < un 
esta fecha decretar !> m pun
ción definitiva del servicio en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, siendo b-jja en el escaiti- 
)ón ruiiespundleriíe, del Agente 
.•tuimir de tci u ra D. Prancisco 
Duinius Alvurc/,, cuya resolución 
k si.rá noiifuada en forma y pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Valladolld 11 de diciembre de 
1936.—El Gobernador Genera!’, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Alféreces provisionales

En todo servicio en t 1"  con
curran Alféreces provi m des 
proeedenfes de las I,AtU li-> Mi
litares de. Burgos, ->< villa o 
Xaiieu, y de la c.lasi di Briga
das, se considerará siempre a 
éstos como más antiguos, aun
que hayan sido nombrados Al
féreces provisionales con poste
rioridad a aquéllos.

Burgos, 14 do diciembre de 
193(),~E! General Jefe, Germán 
Gil Yusie.

Depósitos de medicamentos.
A propuesta del hispecior Ge

neral de Sanidad de la i creerá 
inspección General del Ejército, 
he resuello se creen, eventnnl- 
íiiente, Depósito» de medien- 
mentó», a cargo do personal 
farmacéutico, en las Nuvue di! 
Marqués y Robledo da Cliayela
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pnf ser precisos esios
servíí ¡í'“-.

f'.mgo*' i i de t ieiembre de 
30.ib, id, i ne i d '  lele, Gernián 
Gil \ ii-jiC.

D e s t i  n o s .
He resuelto que los Coman

dantes de Intendencia compren
didos en la signlenfe relación, 
que empieza con D. Ricardo 
Ruiz-Toledo Mondejo y termina 
en D. Rafael iV mí a (lidiares, 
pasen a servil 1" . dr ‘d'no ano 
a cada uno se señala.

B..... *«•. 1 1 de diciembre do
1930. ni General jefe, Germán 
Gil Yusie,

« m *d
R E L A C IO N  Q U E  S E  C ITA

D. ¡{Iranio Riii/,-Toledo Mora- 
lejo, de Jefe de Transportes y 
Administrativo de. Hospitales de 
Burgos a Jefe Administrativo del 
Hospital Militar de Carnhanchei 
y Establecimientos anexos.

í). Luis Uiloa Mocorrea, de 
Jefe de la Pagaduría de Haberes 
de la <V‘ División, a Jefe de 
Transportes y Administrativo de 
Hospitales dé Burgos.

D. jesús Ruiz Hernández, as
cendido, del 5." Grupo Divisio
nario de Intendencia, a Jefe, do 
ia Pagaduría de Haberes de la 
6.a División.

D. Rafael Mora Gutiérrez, as
cendido, de! Grupo de Tropas 
de Melilla, a la íiilmidencla Ge
neral del. Ejército Nacional, para 
eventualidades.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Intendente General del 
Ejército, se crea en Talavera de 
la Reina, un Cuadro Eventual 
de personal de Intendencia, al 
cual pasarán destinados los Je
fes y Oficiales que. figuran en la 
siguiente relación, que empieza 
por el Comandante D. Alberto 
Camba Martínez y termino en 
el Teniente D, Cesáreo Argües 
Márquez.

Burgos 11 de diciembre de 
1936.--El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

$ ífí
RELACION QUE SE CITA

Comandante D. Alberto Cam
ba Mmíine?, retirado en Segovia

Idem D. Maximino Pérez Frei
ré, «¡unmdido, del 2,° Grupo 
i H\ I s í n u m l o ,

Capitán D, Pnnn'sen Muro 
Gómez, á!' la í ’.»* *-tG«irÍA ' de 
Transporte, Militare; do G aép- 
lima División,

Idem D, José del Rio Fernán
dez, ascendido, de los Servicios 
de Intendencia de Tctuán.

Teniente D. Claudio Vida! de 
Aguirre, de! Grupo de Tropas 
de Melilla.

ídem D. Cesáieo AípiFc Már
quez, del Grupo de Tronos de 
Melilla,

Habilitaciones,
Por disposición d S. E, el 

Generalísimo de > Ejércitos 
Nacionales, se lial.il,!.. pera ejer
cer el empleo lumediaio supe - 
rio a los Jefes y Ofldnlcs que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con I). Camilo 
Alonso Vega y  termina en don 
Basilio Granados Vélez:.

Burgos, 11 de diciembre de 
193(1. -- -di! General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* 4> '(i
R E L A C IÓ N  Q U E  S E  C IT A

Teniente. Coronel de' Infante- 
ría, D. Camilo Alonso Vega, Je 
fe del Batallón de Montana Flan- 
des núm, 8.

Idem de Artillería retirado, 
D. Rafael Lalorre Roca.

Comandante de E. M. D. José 
Cuesta Monero, en la 2.a Divi
sión Orgánica.

Capitán de Infantería D, Pe
dro Bruso Valdés, de! Regimien
to Infantería Milán, <■< infiriéndole 
el mando del 4." Tibor de R e g u 
lares de Melilla núm, 2.

Teniente de infantería dan 
ErmuTeu R¡ v<a u Muliner, del 
Rcgimieulo < ban nía mam. 4 

Idem D. José. Cardillo Al val m., 
del Idem.

ídem D, José Tormo Loberas, 
de! Idem, 

ídem D. Francisco Villa Sal
gado, de! Idem,

Idem D. Edmundo Gramatón 
Orellana, del idem.

Idem D, Luis Martínez del 
Cerro, del Regimiento Infantería 
núm. 33.

ídem D, José Martín Carrero, 
del idem,

Idem D, Pldendo VlUaeseusa 
Gil. del idem,

Idean D, Enrique Carrasedo 
Garda, del idem, 

ídem D. Julián Jiménez Gua- 
íte, del idem, 

ídem D, Fernando Historie 
Camoyarto, de! Idem,

Idem D. Mariano Núñez Man
so, del Regimiento Pavía núme
ro 7.

Idem D. Antonio Bonilla Acu
ña, d 1 ídem.

h’< m D. Mariano Qulntano 
Podido, de idem.

ídem D. Francisco Cirujeda 
Echevarría, del Idem,

Idem D. Vicente Ruiz de Apo
dara, del idem.

Ídem D. Juan Cantero Herre
ra, de idem.

Tómenle de Artillería D. José; 
Garda Suatos, del Regimiento 
Artillería de Costa núm. 1.

Idem D. Fernando Eurlle Gon
zález de Aguilar, de! idem,

Idem D. Angel Meana Brun, 
del idem.

[ onh ule de Infantería D. josó 
ín ivo *i lu ía, del Primer Tnbor 
ik las I tmrzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.

Idem D. Basilio Granados Vé
lez, del Idem.

De orden de S . H. el Genera
lísimo de. los EjóiclloLi Naciona
les, se hablilla para ejeicct el 
empleo imncdlaio superior a los 
Jeles y Oficiales que figuran en 
la siguiente relación, que co
mienza con D. Fernando Borrón 
Orí i/ y fenuina en D. José Oli
var Sagrara.

Burgos 12 de diciembre de 
I9.WI. - 49 Gem-tal Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *
RELACIÓN QUE SE CITA

Caballería
Tenicnle (Aro niel D. 1'ornan

do Barcón U¡üz, JCe Uei Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2.

Teniente D, Gonzalo Peche 
Sánchez Arjona, del Regimiento 
de Cazadores Taxdir núm. 7.

Idem í). Luis Martín Fernán
dez, del idem.

Infantería

Teniente D, Francisco Rivera

403
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Moliné, de! Regimiento Granada 
n ú n i .  ¡i.

Idem D. José Castello Alva- 
rez, de! ¡dem.

Idem D. José Tormo Lobera, 
del Ídem.

Idem Francisco Villa Salgado, 
de! Ídem.

Idem D. Edmundo Gramaton 
Orellana, del Ídem.

Idem D. José Bravo Garda, 
del primer labor de! Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Cettífl riúnt. 3.

Idern D. Basilio Granados Vé- 
lez, del ídem,

J í i p a n e r o  ¿¡

Teniente D. Pedro Rueda .y 
Ureta, del Batallón de Zapadores 
Minadores suíin. 2.

Idem !). José Oliver Sagrera, 
del Idem,

Oficialidad de Complemento.— 
Aseemos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden Circular tle 
27 de diciembre de. 1919 (D. O, 
núrn, 203), aeconce.de eí empico 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería al Alférez 
de dicha escala D. Julio Escola 
Fernández, del Regimiento In
fantería Valencia núrn. Tí, ac
tualmente prestando sus servi
dos en la 8." Compañía de Re« 
quetés del Tercio de Lacar.

Burgos, 12 de diciembre de 
1930.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de reiirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el ,día 22 
de diciembre actual, el Teniente 
de Caballería D. Zenón Saez 
Amazúa, del Regimiento Caza
dores de los Castillejos núrn. 9, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562*50 pese
tas, que percibirá a partir de 
IT de enero próximo, por Sa 
Delegación de Hacienda de Za
ragoza, por fijar su residencia 
en ei pueblo de Galiur, de dicha 
provincia,

Burgos, 12 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por haber cumplido la edad 
ro;',,’inoi-Gri'¡ ¡'.ara ¡'1 retiro, en 
(■i mes tie iM'G'n oí c úi;imo, ei 
per;.-, mi! <!<- », «uardi > >' ’iv il que

< x]'.rr‘!v(t i m signe-,i|e rola- 
<iÓü, que cuicgícadc Modesto
Gómez Fernández y F.iutns < jó
me" he remafr,■ ^enn'
dados d¡v Jmjn en el ín T into a 
que p"rt('iK'cen, por fin de dicho 
mes, y pasen ;; Fiar s< iden- 
cia en los puntos que » (lean, 
percibiendo, con cm d o  provi
sional, ei haber ¡viso > t nsuai 
que se señalo, i puno- de l . r‘ de 
diciembre ¡.icíu.-j, ¡>nr las Dele
gaciones de I l.mícnda que- tam
bién se indicáis eu la expresada 
relación.

Burgos 12 ¡I;: diciembre de 
19.T f11 General Jefe, Germán 
Gil YutTc

* * *

RELACION QUE SE CÍTA

Guardia I.* de la Comandan
cia de 'Toledo, Modesto Gómez 
Fernández, en Escalona (Tole
do). Haber pasivo que se le se
ñala 2 Í 7‘32 pesetas. Delegación 
deJHftdetula de Toledo.

Giro de ia misma Comandan
cia, Santos Gómez Paredes, en 
Toledo.' Haber pasivo que se le 
seflaia 190‘16 pesetas. Delega
ción de Hacienda de Toledo.

t o n e l e s  oficiales

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
BURGOS

OFICILA DE MONEDA EXTRANJERA
Constituido el Comité de Mo

neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de. noviem
bre último, publicado en el B ole
tín  O ficial de! día 24 de dicho 
m es, y  de acuerdo con las d is
posiciones o fic ía les, publica ios 
cambios de divisas siguientes;

x CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos  .........    39‘95
Libras  .......... 42*00
Dolai es • . . . . .«» »*...« o trr
L ira s   .......... 45*15
Francos suizos,. . . . . . .  197‘00

Rciclmmark...  3‘44
B-ígrm. .........   145*00
Floi iio'S ........ 4*66
lv".cm!i'>rt,    ...............  38*10
lh-s.:m.D   2*50
Coi una-. < ivvms.. . . . . .  30*30
Coronm flitecnc. 2* i7
C oi. mus in'íiu'Fas., . . .  T i l
Coronas l imosas. . . . . .  T87
DIVISAS LIBRAS' IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y d b m n it iv  á m e n t e  

Francos  .........  40*95
Libras .     ...............  52*50
Dólares   10*70
Francos suizos.. . . . . .  2'10*25
Florines, „ , . . . . . . . . . . .  5*82
I i s c ! i d < ¡ s . 47*00 
P«‘SU m/ I . . . . . . . . . . . .  3*125

Burgos 15 de diciembre de 
1930.

Administración de Justicia
R E Q U I S I T O R I A S

La Coruña
Doerr AíígL Carmen* do SO años 

de edad, de estado .selLera, profe
sión. artista [embalante, hija do 
.Luis y de María, natural de Za
mora* partido de idonp provincia 
de idom» sin domicilio .fijo» cuyo 
actual paradero se ignora» ■proce
sada on sumario numero 841, do 
1936, sobro hurto» comparecerá 
dentro del término do ocho días, 
auto ol Juzgado do instrucción del 
distrito de ía Audiencia de La Co
rulla, Palacio do Justicia, con ob
jeto de ser reducida a prisión, pre
viniéndola que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Pedro Serafín, Santos, de 25 
años de edad» do estado soltero, 
profesión jornalero, hijo de padre 
desconocido y de Julia» natural de 
Oporto (Portugal), vecino dé La 
Corufía* cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario nú
mero 897, de 1036» sobro hurto, 
comparecerá dentro del termino 
de ocho días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia do La Gorufla, Palacio dé 
Justicia, con objeto d© sor reduci
do a prisión, proviniéndolo qué sí 
no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuieío a 
qtío haya lugar»

La Corufía, 8 de septiembre de 
1936.—El Juez» (ilegible)»—El Se
cretario* Florencio Uriosie.
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